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	FUNDAMENTOS: 

(Extractados del documento que se menciona al final de este punto)

La Teología II y la Teología III tienen como finalidad general la presentación a los estudiantes de los lineamientos básicos de la Doctrina Social de la Iglesia. Ésta “es un patrimonio que debe conservarse con fidelidad y desarrollarse progresivamente, respondiendo a las nuevas necesidades de la convivencia humana a medida que se presentan”.  “…está llamada, cada vez con mayor urgencia, a aportar su propio servicio específico a la evangelización, al diálogo con el mundo, a la interpretación cristiana de la realidad y a las orientaciones de la acción pastoral, para iluminar las diversas iniciativas en el pleno temporal con principios rectos”.

“La enseñanza social de la Iglesia se origina del encuentro del mensaje evangélico y de sus exigencias éticas con los problemas que surgen en la vida de la sociedad. Las cuestiones que de este modo se ponen en evidencia llegan a ser materia para la reflexión moral que madura en la Iglesia a través de la búsqueda científica e incluso a través de las experiencias de la comunidad cristiana, que debe confrontarse todos los días con diversas situaciones de miseria y, sobre todo, con los problemas determinados por la aparición y desarrollo del fenómeno de la industrialización y de los sistemas socio-económicos relativos.

Esta doctrina se forma recurriendo a la teología y a la filosofía que le dan un fundamento, y a las ciencias humanas y sociales que la completan. Ella se proyecta sobre los aspectos éticos de la vida, sin descuidar los aspectos técnicos de los problemas, para juzgarlos con criterio moral. Basándose "sobre principios siempre válidos" lleva consigo "juicios contingentes", ya que se desarrolla en función de las circunstancias cambiantes de la historia y se orienta esencialmente a la "acción o praxis cristiana". Busca regular “la vida, no sólo la individual, sino también la social y la internacional. En esta perspectiva es evidente cómo un sólido fundamente filosófico-teológico ayudará a los profesores y a los alumnos a evitar interpretaciones subjetivas de las situaciones sociales concretas, así como a guardarse de una posible instrumentaliza-ción de las mismas para fines e intereses ideológicos.”

La doctrina social se sirve asimismo de los datos que aportan las ciencias positivas y, particularmente, las sociales, que constituyen un instrumento importante, aunque no el único, para la comprensión de la realidad”. […]  Un "diálogo provechoso" entre ética social cristiana (teológica y filosófica) y las ciencias humanas es no solo posible, sino también necesario para la comprensión de la realidad social. La neta distinción entre la competencia de la Iglesia, por una parte, y la de las ciencias positivas, por otra, no constituye obstáculo alguno para el diálogo, antes al contrario, lo facilita. Por esto, está en la línea de la doctrina social de la Iglesia acoger y armonizar adecuadamente entre ellos los datos ofrecidos por sus fuentes, anteriormente mencionadas, y los suministrados por las ciencias positivas. Es evidente que ella tendrá como punto principal de referencia la palabra y el ejemplo de Cristo y la tradición cristiana, considerados en función de la misión evangelizadora de la Iglesia”.

“Más allá del ámbito de sus fieles, la Iglesia ofrece su doctrina social a todos los hombres de buena voluntad, afirmando que sus principios fundamentales son "exigidos por la recta razón" iluminada y perfeccionada por el Evangelio”.

(Congregación para la Educación Católica: Orientaciones para el Estudio y Enseñanza de la Doctrina Social de la Iglesia en la Formación de los Sacerdotes. Roma, diciembre de 1988)


	Objetivos

Procuramos que al finalizar el curso el alumno sea capaz de:

1. Ubicar el tema de la Doctrina Social de la Iglesia en el marco general de la Teología.

2. Relacionar lo aprendido con diversos aspectos de su trabajo social y con los contenidos de otras asignaturas de la carrera.

3. Disfrutar de la experiencia comunitaria de enseñar y aprender.

4. Demostrar honradez intelectual.

5. Expresarse reflexivamente sobre las circunstancias que lo rodean, teniendo en cuenta las enseñanzas de la Doctrina Social de la Iglesia, especialmente en temas relativos a la política, la sociedad y la justicia.
6. Desarrollar una actitud de compromiso social siguiendo las enseñanzas de la Doctrina Social de la Iglesia.


	CONTENIDOS MINIMOS:

La Doctrina Social de la Iglesia tiene su centro en la defensa de la dignidad de la persona humana, a partir de este principio fundamental se desprenden otros principios y valores que se detallan a continuación:

La dignidad de la persona humana se basa en el hecho de que es creada a imagen y semejanza de Dios y elevada a un fin sobrenatural trascendente a la vida terrena.
Los derechos humanos. La afirmación de los derechos humanos nace en la Iglesia, más que como un sistema histórico, orgánico y completo, como un servicio concreto a la humanidad. Reflexionando sobre ellos la Iglesia ha reconocido siempre sus fundamentos filosóficos y teológicos, y las implicaciones jurídicas, sociales, políticas y éticas como aparece en los documentos de su enseñanza social.
La relación persona-sociedad. La persona humana es un ser social por naturaleza (…) Esta sociabilidad humana es el fundamento de toda forma de sociedad y de las exigencias éticas inscri-tas en ella. El hombre no puede bastarse a sí mismo para alcanzar su desarrollo completo, sino que necesita para ello de los demás y de la sociedad. La sociedad humana es, por tanto objeto de la ense ñanza social de la Iglesia desde el momento que ella no se encuentra ni fuera ni sobre los hombres socialmente unidos, sino que existe exclusivamente por ellos y, por consiguiente, para ellos.

El bien común. Este, si bien en sus "aspectos esenciales y más profundos no puede ser concebido en términos doctrinales, y menos aún determinado en sus contenidos históricos", sin embargo, puede ser definido como "el conjunto de condiciones sociales que consienten y favorecen en los seres humanos el desarrollo íntegro de su persona". El, pues, aun siendo superior al interés privado, es inseparable del bien de la persona humana, comprometiendo a los poderes públicos a reconocer, respetar, acomodar, tutelar y promover los derechos humanos, y a hacer más fácil el cumplimiento de las respectivas obligaciones. Por consiguiente, la realización del bien común puede considerarse la razón misma de ser de los poderes públicos, los que están obligados a llevarlo a cabo en provecho de todos los ciudadanos y de todo hombre -considerado en su dimensión terrena-temporal y transcendente- respetando una justa jerarquía de valores, y los postulados de las circunstancias históricas.

Solidaridad y subsidiariedad. Según el principio de solidaridad toda persona, como miembro de la sociedad, está indisolublemente ligada al destino de la misma y, en virtud del Evangelio, a destino de salvación de todos los hombres. Las exigencias éticas de la solidaridad requieren que todos los hombres, los grupos y las comunidades locales, las asociaciones y organizaciones, las naciones y los continentes participen en la gestión de todas las actividades de la vida económica, política y cultural, superando toda concepción puramente individualista.

Complemento de la solidaridad debe considerarse la subsidiariedad que protege a la persona humana, a las comunidades locales y a los grupos intermedios del peligro de perder su legítima autonomía. 

Participación. Ocupa un puesto predominante en el desarrollo reciente de la enseñanza social de la Iglesia. Su fuerza radica en el hecho de que asegura la realización de las exigencias éticas de la justicia social. La participación justa, proporcionada y responsable de todos los miembros y sectores de la sociedad en el desarrollo de la vida socio-económica, política y cultural es el camino seguro para conseguir una nueva convivencia humana. 

Destino universal de los bienes afirma que los bienes de la tierra están destinados al uso de todos los hombres para satisfacer su derecho a una vida conforme con la dignidad de la persona y a las exigencias de la familia. […] En consecuencia, los bienes creados deben llegar a todos en forma equitativa, bajo la guía de la justicia y de la caridad. De lo que se deriva que el derecho a la propiedad privada, en sí legítimo y necesario, debe ser circunscrito dentro de los límites impuestos por su función social. 

Estos principios no han sido formulados orgánicamente por la Iglesia en un solo documento sino a lo largo de todo el proceso de la evolución histórica de la doctrina social. Se entresacan de los diversos documentos que el Magisterio de la Iglesia, con la colaboración de los Obispos, sacerdotes y laicos especializados, ha elaborado al afrontar los distintos problemas sociales que surgían cada día.

Los principios de reflexión de la doctrina social de la Iglesia, en cuanto leyes que regulan la vida social, no son independientes del reconocimiento real de los valores fundamentales inherentes a la dignidad de la persona humana. Estos valores son principalmente: la verdad, la libertad, la justicia, la paz y la caridad o amor cristiano. 
(Congregación para la Educación Católica: Orientaciones para el Estudio y Enseñanza de la Doctrina Social de la Iglesia en la Formación de los Sacerdotes. Roma, diciembre de 1988)

	PROGRAMA ANALÍTICO DE CONTENIDOS:

Nota: La finalidad de este curso es profundizar los temas de Teología II, desde la centralidad de la persona y su búsqueda evangélica de justicia. De allí que la numeración de las unidades es correlativa con el curso anterior y se conserven los mismos objetivos generales

UNIDAD 6: LA PERSONA SOLIDARIA COMO CENTRO DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA.
6.1 Dignidad de la persona humana. Igualdad fundamental entre los hombres.

6.2 Derechos humanos y sus correlativos deberes.

6.3 Las virtudes humanas.

Documentos eclesiales: Selección de textos de Pio XII, 

                                  Gaudium et Spes 11-22, 

                                  Pacem in Terris, 

                                  Dios, el Hombre y la Conciencia.   

                                  Veritatis Splendor

                                   Caritas in Veritate
UNIDAD 7: LA SOCIEDAD (EN GENERAL)
7.1 La sociedad como exigencia de la persona humana. Origen de la sociedad.

7.2 Las virtudes sociales: la verdad, la justicia y la caridad.

7.3 Justicia conmutativa, distributiva y social.

7.4 El bien común.

7.5 La autoridad: su fundamento, necesidad y origen. Los límites de la autoridad. Autoridad y libertad.

7.6 Los principios de solidaridad y subsidiaridad.

Documentos eclesiales: Gaudium et Spes 23-32, 

                                  Iglesia y Comunidad Nacional 

                                  Dios, el Hombre y la Conciencia.

                                  La justicia en el mundo (Sínodo, 1971)

                                  Caritas in Veritate
UNIDAD 8: LA SOCIEDAD (EN PARTICULAR)
8.1 La sociedad doméstica: la familia. Problemática actual de la familia.

8.2 La sociedad política: el Estado. Funciones del Estado. Las asociaciones intermedias.

8.3 Relaciones entre los pueblos.

8.4 Política y mercado.

8.5 La acción política de los cristianos.

Documentos eclesiales: Familiaris Consortio, 

                                       Humanae Vitae

                                       Carta de los Derechos de la Familia

                                       Documento de Puebla

                                       Documento de Santo Domingo.

                                       Quadragesimo Anno

                                       Octogesima Adveniens

                                       Caritas in Veritate

MANUALES DE REFERENCIA:
Antoncich, R. y Munárriz, J.M.: La Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires, Ed. Paulinas, 1987.

Corbelli, Primo: Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires. Ed. Claretiana, 2002.

Farell, Gerardo T. (Dir. Gral.): Manual de Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires, Ed. del Encuentro, 1997.

García Delgado, Daniel (et alt.): Argentina, tiempo de cambios. Sociedad, estado y Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires, San Pablo, 1996.

Pacheco Gomez, Máximo: Política, Economía y Cristianismo. Santiago de Chile, Ed. del Pacífico, 1947.

Pontificio Consejo Justicia y Paz: Compendio de Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires, Conferencia Episcopal Argentina Oficina del Libro, 2005.

Villegas Oromí, J. Alfredo: Tratado de Doctrina Social de la Iglesia. Buenos Aires, Servicio de Librería de la U.C.A. (texto mimeografiado).


	METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA: 

La propuesta de la cátedra pretende llevar adelante el curso con una metodología de participación activa. Se espera que los alumnos concurran a clase con el material de lectura trabajado para poder exponer y o plantear sus inconvenientes, dudas, acuerdos o desacuerdos con los autores. Los textos de lectura se entregan digitalizados al iniciarse el curso.

Será obligación del docente relacionar todo lo tratado con la perspectiva del trabajo social.


	EVALUACIONES DEL APRENDIZAJE:

Se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:
a. El docente considerará como muy importante la participación constructiva en clase.

b. Se tomarán dos (2) exámenes parciales escritos sobre los temas desarrollados en clase y la bibliografía conexa con los mismos. 

c. Un (1) coloquio final integrador de los contenidos, previa elaboración de mapa conceptual.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

Entre otros: Uso de vocabulario específico, elaboración de juicio crítico, coherencia y cohesión en los textos presentados.


	REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA:

Si el promedio las calificaciones parciales es de  7 (siete) o más, el alumno/a estará promovido. Si el promedio se ubica entre  4 (cuatro) y 6,99 (seis con 99/oo), deberá rendir examen final ante mesa examinadora.

Si la nota obtenida en alguno de los trabajos fuera menor a 4 (cuatro) no será considerada para el promedio, por lo que el alumno/a deberá rendir examen recuperatorio sobre esa instancia de aplazo.


CRONOGRAMA O ESQUEMA DE DESARROLLO:
	Fecha
	Clase Nº
	Unid

Nº
	Contenidos a desarrollar

	01/04
	1
	
	Presentación de la asignatura y la bibliografía.

	
	2
	6
	La persona solidaria como centro de la Doctrina Social de la Iglesia.

	
	3
	6
	Dignidad de la persona humana

	
	4
	6
	Igualdad fundamental entre los seres humanos.

	15/04
	5
	6
	Derechos humanos y deberes correlativos.

	
	6
	6
	Derechos humanos y deberes correlativos. Las virtudes humanas.

	
	7
	6
	1º Parcial

	
	8
	6
	1º Parcial

	29/04
	9
	7
	La sociedad como exigencia de la persona humana.

	
	10
	7
	El origen de la sociedad.

	
	11
	7
	Las virtudes sociales: la verdad, la justicia y la caridad.

	
	12
	7
	Las virtudes sociales: la verdad, la justicia y la caridad.

	13/05
	13
	7
	Justicia conmutativa, distributiva y subsidiaridad. El bien común.

	
	14
	7
	La autoridad: su fundamento, necesidad y origen.

	
	15
	7
	Límites de la autoridad. Autoridad y libertad.

	
	16
	7
	Los principios de solidaridad y subsidiaridad.

	27/05
	17
	7
	2º Parcial

	
	18
	7
	2º Parcial

	
	19
	8
	La sociedad domestica: la familia

	
	20
	8
	Problemática actual de la familia.

	10/06
	21
	8
	La sociedad política: el Estado. Funciones del Estado. Las asociaciones intermedias

	
	22
	8
	Relaciones entre los pueblos

	
	23
	8
	Política y Mercado

	
	24
	8
	La acción política de los cristianos.

	24/06
	25
	6-8
	Coloquio final integrador

	
	26
	6-8
	Coloquio final integrador

	
	27
	6-8
	Coloquio final integrador

	
	28
	6-8
	Coloquio final integrador

	
	29
	
	Cierre del curso

	
	30
	
	Cierre del curso


	PROFESOR A CARGO DE LA ASIGNATURA:

 

	Nº Legajo
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	CARGO

	105.464
	GARCIA, Carlos Javier
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